
OJ-RP-1139 

 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  DE PASTO 
E. S. D. 

 
 
REF:  PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

  DEMANDANTE: SEGUNDO BOLIVAR ARGOTI MUESES 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO, TEMPORALES UNO A, 

OPTIMIZAR, ACTIVOS Y SERVICIOS Y ASESORIAS 
RADICADO:  52001310500220210021500 
 
 

PAULA ALEJANDRA VELASQUEZ ALVAREZ, mayor de edad y vecina de Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.016.048.264 de Bogotá y Tarjeta Profesional 
No. 294.790 del Consejo Superior de la Judicatura, quien en el otorgamiento del presente 
instrumento público actúa en su calidad de Apoderada General del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO “Carlos Lleras Restrepo”, entidad creada mediante Decreto Ley 3118 del 26 de 
diciembre de 1968, transformado en Empresa Industrial y Comercial del Estado, mediante 
Ley 432 de 29 de enero de 1998, con domicilio en Bogotá D.C, según poder conferido por su 
Presidente y Representante Legal, el Dr. Elkin Fernando Marín Marín, mediante la Escritura 
Pública No. 3996 del 25 de agosto de 2022 otorgada en la Notaría Dieciséis (16) del Círculo 
de Bogotá, documento que se adjunta, confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a 
COMJURIDICA ASESORES S.A.S., sociedad identificada con el NIT. No. 900.084.353-1, 
representada legalmente por JUAN MANUEL CASTELLANOS OVALLE, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.033.703.431 expedida en la ciudad de Bogotá, o quien haga 
sus veces, para que en consecuencia y conforme lo dispone el artículo 75 del CGP, actúen 
en representación de la Entidad, atendiendo el proceso de la referencia hasta su terminación, 
incluida la audiencia de conciliación.  

 
La firma Apoderada queda ampliamente facultada para ejercer las funciones inherentes al 
mandato judicial que se confiere, y en especial para que adelante todas las diligencias 
tendientes a la mejor defensa de los intereses del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, sustituir 
el presente poder, otorgar suplencia, conciliar en nombre de la Entidad que represento y 
demás facultades previstas en el artículo 77 del C.G.P. 

 
Solicito respetuosamente reconocerle personería jurídica para actuar en los términos del 
presente mandato. 

 
Cordialmente, 

 
PAULA ALEJANDRA VELASQUEZ ALVAREZ 
Apoderada General  
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 
Acepto: 

 
 
 

 
 
JUAN MANUEL CASTELLANOS OVALLE 
Representante Legal Comjuridica Asesores S.A.S. 
CC. 1.033.703.431 de Bogotá 
TP. 247878 del C.S de la Judicatura 
juanmanuelcastellanosjmc@hotmail.com 

mailto:juanmanuelcastellanosjmc@hotmail.com
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RV: ENTREGA PODERES PARTE 1

Notificaciones Judiciales <NotificacionesJudiciales@fna.gov.co>
Lun 12/09/2022 9:40

Para: COMJURIDICA ASESORES SAS <abogados@comjuridica.com>
CC: Carmen Maria Romero Rodriguez <Cromero@fna.gov.co>;Paula Alejandra Velasquez Alvarez
<pvelasquez@fna.gov.co>;Cristian Michell Tellez Cubillos <cmtellez@fna.gov.co>;Erika Marcela Bermudez
Ruiz <ebermudezr@fna.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
PAQUETE 229-408.7z; PAQUETE 1-228.7z;

Muy buen día, de manera cordial adjunto poderes parte 1
 
 
Cordialmente,
De: Paula Alejandra Velasquez Alvarez 
Enviado: lunes, 12 de sep�embre de 2022 9:30 a. m. 
Para: No�ficaciones Judiciales 
CC: Carmen Maria Romero Rodriguez; Cris�an Michell Tellez Cubillos; Erika Marcela Bermudez Ruiz 
Asunto: ENTREGA PODERES
 
Hola
 
Por favor enviar estos poderes al correo abogados@comjuridica.com
 

De: Paula Alejandra Velásquez Álvarez <pau2aleja@gmail.com>  
Enviado el: lunes, 12 de sep�embre de 2022 8:19 a. m. 
Para: Paula Alejandra Velasquez Alvarez <pvelasquez@fna.gov.co> 
Asunto: Fwd: FMDMF.,DF
 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Julian Rengifo Niño <julianrengifo38@gmail.com> 
Date: lun., 12 de sep�embre de 2022 07:32 
Subject: Re: FMDMF.,DF 
To: Paula Alejandra Velásquez Álvarez <pau2aleja@gmail.com>
 

 
 
El lun, 12 sept 2022 a las 7:13, Paula Alejandra Velásquez Álvarez (<pau2aleja@gmail.com>) escribió:

 
---------- Forwarded message --------- 
De: Paula Alejandra Velasquez Alvarez <pvelasquez@fna.gov.co> 
Date: vie., 9 de sep�embre de 2022 15:08 
Subject: FMDMF.,DF 
To: pau2aleja@gmail.com <pau2aleja@gmail.com>
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Paula Alejandra Velasquez Alvarez 
Profesional 03 
Juridica - Torre Presidencial Piso 2 
 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
 

pvelasquez@fna.gov.co  

3810150 ext.:  
--------------------------------------------------
-----------

La En�dad se reserva el derecho de acceder y revelar todos los mensajes enviados por medio del sistema de
correo electrónico para cualquier propósito. Para este efecto, el funcionario, temporal, prac�cante,
proveedor de servicios o contra�sta autorizará a la En�dad para realizar las revisiones y/o auditorías
respec�vas directamente o a través de terceros, entendiendo que el uso de correo electrónico es de carácter
ins�tucional. Este mensaje fue revisado con so�ware an�virus antes de su transmisión, por lo que el Fondo
Nacional del Ahorro no se hace responsable de los posibles daños causados por el mismo. Los comentarios
realizados en este correo son del remitente y no reflejan necesariamente la posición del Fondo Nacional del
Ahorro. Si Usted recibe este correo electrónico por error, le rogamos lo borre de inmediato ya que puede
contener información privada o confidencial y su uso está some�do a las normas legales vigentes. El Fondo
Nacional del Ahorro no se hace responsable de los contenidos, opiniones o archivos adjuntos que el
remitente del correo pueda enviar, siendo éste el único responsable.

 

REMITENTE EXTERNO  
“PRECAUCIÓN: Este correo ha sido enviado desde una cuenta externa al FNA. No haga

click en sus enlaces y no abra sus adjuntos a menos que reconozca al remitente.”

 
Paula Alejandra Velasquez Alvarez 
Profesional 03 
Juridica - Torre Presidencial Piso 2 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

pvelasquez@fna.gov.co  

3810150 ext.:  
----------------------------------------------------
---------
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SEÑORES 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO  

E.    D.    S. 

 

 

 

 

 

JUAN MANUEL CASTELLANOS OVALLE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.033.703.431 

de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No. 247878 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; 

actuando como representante legal de la sociedad COMJURIDICA ASESORES SAS identificada con 

NIT. 900.084.353-1, sociedad que a su vez actúa como apoderada del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, entidad creada mediante Decreto Ley 3118 del 26 de Diciembre de 1968, transformado en 

Empresa Industrial y Comercial del Estado, mediante ley 432 de 29  de Enero de 1998, con domicilio 

en esta ciudad, representada legalmente (de forma general) por la señora PAULA ALEJANDRA 

VELASQUEZ ALVAREZ en calidad de Apoderada General según poder conferido por su Presidente 

y Representante Legal mediante la Escritura Publica número 3996 del 25 de agosto de 2022, en la 

Notaria 16 del Circulo de Bogotá que se adjunta, manifiesto a usted que SUSTITUYO poder a mi 

conferido, en los mismos términos y con iguales facultades al (la) abogado (a) MARTHA CRISTINA 

MUÑOZ CÓRDOBA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 37.081.653 de Pasto y tarjeta 

profesional No. 257674 C.S. de la J. expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura. 

 
El (la) abogado (a) MARTHA CRISTINA MUÑOZ CÓRDOBA queda facultado (a) expresamente para 

actuar en defensa de la entidad demandada bajo las mismas calidades a mi otorgadas como abogado 

contractual, y en especial para que adelante todas las diligencias tendientes a la mejor defensa de los 

intereses del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, tal como lo prescribe el artículo 77 del C.G.P. 

Sírvase; señor Juez reconocerle personería jurídica para actuar en los términos y para los efectos del 

presente mandato. 

 

Del señor Juez, 

 

 

JUAN MANUEL CASTELLANOS OVALLE  
Representante Legal Comjuridica Asesores S.A.S.  
CC. 1.033.703.431 de Bogotá  
TP. 247878 del C.S de la Judicatura  
juanmanuelcastellanosjmc@hotmail.com 

 

Acepto,  

 

 

 

 

MARTHA CRISTINA MUÑOZ CÓRDOBA  

C.C. 37.081.653 de Pasto 
T.P. 257674 C.S. de la J. 
cristinitamc@hotmail.com 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

RADICADO: 52001310500220210021500 

DEMANDANTE: SEGUNDO BOLIVAR ARGOTI MUESES 

DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO, TEMPORALES UNO A, OPTIMIZAR, ACTIVOS Y 

SERVICIOS Y ASESORIAS 
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMJURIDICA   ASESORES   SOCIEDAD   POR  ACCIONES
                     SIMPLIFICADA S.A.S                              
Nit:                 900.084.353-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01598140
Fecha de matrícula:   15 de mayo de 2006
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 19 N° 5-30 Of 804
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 comjuridica@outlook.es 
Teléfono comercial 1:               2494837
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 19 N° 5-30 Of 804
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     comjuridica@outlook.es
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Teléfono para notificación 1:           2494837
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  11  de  abril de 2006 , inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  15  de mayo de 2006, con el No. 01055281 del
Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza Comercial denominada
COMJURIDICA ASESORES & CIA LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  02 de la Junta de Socios, del 3 de septiembre de 2015,
inscrita  el 8 de septiembre de 2015 bajo el número 02017525 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  Por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de: COMJURIDICA
ASESORES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  02  del  3  de  septiembre de 2015 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2015, con el
No.  02017525 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  COMJURIDICA  ASESORES  &  CIA  LTDA a COMJURIDICA ASESORES
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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La  persona  jurídica  se  disolvió  y  entró en estado de liquidación
mediante  Ley  No.  1727  del  11  de  julio de 2014 de Congreso de la
Republica , inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2015
con el No. 01980543 del Libro IX y por Acta No. 02 del 3 de septiembre
de  2015 de Junta de Socios , inscrita en esta Cámara de Comercio el 8
de  septiembre  de  2015  con el No. 02017525 del Libro IX, la persona
jurídica de la referencia se reactivó.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tenora  por  objeto  el  desarrollo  de  las  siguientes
actividades:  la  prestación  de  servicios  de asesoría, consultoría,
asistencia  y  defensa  legal  en  todas  las  áreas  del derecho y en
especial   las  siguientes:  Derecho  comercial:  Sociedades  (derecho
corporativo,  empresa, seguros, contratos mercantiles, administración,
servicios  y  recuperación  de  cartera,  derecho  financiero, régimen
cambiarlo   y  mercado  bursátil,  auditoría  financiera  o  jurídica;
derecho  laboral:  Individual,  colectivo  y seguridad social; derecho
público:    Constitucional,   tutelas,   administrativo,   tributario,
aduanero,   disciplinario;   derecho  civil:  Bienes,  responsabilidad
contractual  y  extracontractual,  sucesiones, familia. Derecho penal:
Defensas,   parte   civil,   penitenciario   y  carcelario,  casación;
conciliación,  arbitramento  y otras formas de solución de conflictos;
asesorías  tributarias;  edición de textos, folletos, guías, boletines
y  otros  impresos  jurídicos  y  de  cualquier área; la importación o
exportación  de  productos.  En  desarrollo  de  este objeto social la
sociedad  puede  hacer  en su propio nombre o por cuenta de terceros o
en  participación  con  ellos:  1.  Apoderar  o  representar  personas
naturales  o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras.
2.  Constituir  oficinas  en  otras  ciudades del país, así como en el
exterior.  3.  Firmar  convenios o alianzas con oficinas de abogados y
compañías  de  servicios  relacionadas  tanto  a  nivel  nacional como
extranjero.  4.  Ser socio de otras empresas y sociedades sin importar
su  objeto  social.  5.  Ser  participe, miembro o parte, en contratos
tales   como:   Como   consorcios,   uniones  temporales,  cuentas  en
participación;   sin   importar   su  objeto.  6.  Organizar,  dictar,
desarrollar  seminarios,  foros,  talleres,  capacitación  en  materia
legal   y   tributaria.   7.   Otorgar  y  recibir  garantías  reales,
personales,  bancarias,  de todo tipo. 8. Adquirir, utilizar, arrendar
o  tomar  en  arriendo, comprar y vender, enajenar o gravar toda clase
de  bienes  muebles  e inmuebles. 9. Efectuar todo tipo de operaciones
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de   crédito   activo  o  pasivo.  10.  Administrar,  girar,  aceptar,
negociar,  descontar,  endosar,  etc.  Todo  tipo de títulos valores y
demás  documentos  civiles  y comerciales. 11. Subcontratar toda clase
de  servicios.  12.  En  general, celebrar toda clase de operaciones y
contratos  ya  sean  civiles,  comerciales,  financieros,  siempre que
tengan  directa  relación  con  las actividades indicadas y tiendan al
mejor cumplimiento y desarrollo del objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $90.000.000,00
No. de acciones    : 90,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $90.000.000,00
No. de acciones    : 90,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $90.000.000,00
No. de acciones    : 90,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  Representante  Legal,  quien tendrá un suplente que podrá
reemplazarlo en sus faltas absolutas, temporales o accidentales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los  representantes legales pueden celebrar o ejecutar todos los actos
y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social o que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad.
 
                                           Página 4 de 7



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de agosto de 2022 Hora: 12:04:27

                                       Recibo No. AB22231693

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22231693B32CA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  003  del  20  de  diciembre  de  2021,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de enero de 2022
con el No. 02779346 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Juan             Manuel   C.C. No. 000001033703431 
Legal             Castellanos Ovalle                                 
 
Por  Acta  No.  04  del  20  de  diciembre  de  2021,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de enero de
2022 con el No. 02781792 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Natalia          Andrea   C.C. No. 000001018477765 
Legal Suplente    Villamil Muñoz                                     
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 02 del 3 de septiembre de    02017525  del  8  de septiembre
2015 de la Junta de Socios             de 2015 del Libro IX          
Acta  No. 08 del 5 de septiembre de    02259075  del  14 de septiembre
2017 de la Asamblea de Accionistas     de 2017 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    6202
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.145.787.401
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
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Impuestos,  fecha de inscripción : 10 de julio de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  3  de  mayo  de  2022.  \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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